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Cooperativa de Mercadeo de Agropecuarios de Arroyo
Cooperativa de Mercadeo de 
Cláusulas de Incorporación

Cooperativa de _______________

CLÁUSULAS DE INCORPORACIÓN

COOPERATIVA DE ______________________________
(___________)
Los que suscriben, todos mayores de edad y residentes de Puerto Rico, con la capacidad legal necesaria para ello, y de acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico, por la presente redactan y aprueban las siguientes Cláusulas de Incorporación.

ARTÍCULO I – NOMBRE

El nombre es COOPERATIVA ___________________________, _______________Coop
ARTÍCULO II – NATURALEZA, FINES Y PROPÓSITOS

La naturaleza de esta Cooperativa es de _______________, dedicándose __________________.
Esta Cooperativa se organiza con los siguientes fines y propósitos:

1. Producción, de servicios de ___________________________________.

2.
Establecer las facilidades necesarias para la presentación de los _____________________

3.
Planificación, desarrollo y ejecución de actividades __________________________________

4.
Coordinar talleres de capacitación gerencial, técnicos de ventas, técnicos de administración, técnicos de planificación y desarrollo de mantenimiento de infraestructuras, compras, administración, mercadeo, finanzas, recursos humanos y sistemas de información, con el propósito de mantener la competitividad en el mercado insular e internacional.

5.
Identificar segmentos de mercado y oportunidades de crecimiento en el mercado insular e internacional.

6.
Creación de empleos mediante la actividad económica que se genere y aportar al crecimiento económico y desarrollo social y calidad de vida en Puerto Rico.

7.
Realización de contratos de bienes y servicios, administración, seguros, construcción, arrendamiento o compra de terrenos, edificios, equipos, materia prima y sus concomitantes y todo lo relacionado para realizar los fines principales de la Cooperativa.

8.
Despertar y mantener en los socios las actitudes necesarias para que juntos resuelvan sus problemas y situaciones que se presentan en un ambiente de amistad, compañerismo y cooperación.

9.
Cooperar en, y patrocinar las, actividades del Movimiento Cooperativo.

10.
Realizar cualquier otra actividad en beneficio del Desarrollo y Crecimiento de la Cooperativa, incluyendo la formación de subsidiarias tanto a nivel insular como internacional.

Para realizar estos fines y propósitos, la Cooperativa gozará de todos los poderes y facultades que le confieren las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

ARTÍCULO III – DURACIÓN

Esta Cooperativa se organiza por tiempo ilimitado.

Articulo IV - Agente Residente
El Agente Residente de la Cooperativa es el Presidente en funciones de su Junta de Directores cuya dirección física es: ______________________________________________
_________________________________________________________________________
ARTÍCULO V – OFICINAS

La oficina principal de la Cooperativa estará ubicada en la ________________________. Su dirección postal es _______________________ PR, __________.
ARTÍCULO VI – CAPITAL

Las acciones aportadas por los socios, las economías netas acumuladas, las obligaciones de capital, los donativos, las reservas y fondos permanentes y los sobrantes anuales sin asignar, constituyen el capital de la Cooperativa.  La Cooperativa iniciará con un capital de correspondientes a ____________________________ pagados por los socios por concepto de cuota de administración no reembolsables, a razón de _________________ cada uno. 

ARTÍCULO VII - NÚMERO DE SOCIOS AL MOMENTO DE LA INCORPORACIÓN
Esta Cooperativa se incorpora con ___________ socios.

ARTÍCULO VIII – DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS NEGOCIOS DE LA COOPERATIVA

1. La Cooperativa actuará como agente y/o representante de los socios en actividades comerciales, servicios u otras actividades que solicite la matrícula.  Los acuerdos, contratos, convenios, servicios, bienes o productos negociados por la Cooperativa serán de carácter obligatorio para todos los socios.  Ningún socio podrá negociar independientemente con proveedor, representante o personas que ofrecen productos, servicios o bienes que han sido negociados por la Cooperativa o estén en proceso de negociación.  La violación de este acuerdo será considerada como causa justa para comenzar el procedimiento de separación involuntaria del socio, considerando que ha actuado en contra de los intereses de la Cooperativa y de sus fines y propósitos. 

2. Esta Cooperativa está organizada de conformidad con la Ley General de Sociedades Cooperativas, Ley 239 del 1 de septiembre de 2004. Las actividades realizadas por esta no serán consideradas como una conspiración o combinación para restringir los negocios ni como monopolio ilegal por causa de sus contratos, negocios o actividades. Además, no se considerará que ha sido organizada con el propósito de disminuir la competencia o de fijar precios arbitrariamente, ni se interpretarán los contratos celebrados entre la Cooperativa, sus socios y otros patrocinadores, ni los demás contratos autorizados o que se celebren a virtud de las disposiciones de la Ley 239, como una restricción ilegal de los negocios o como parte de una conspiración o combinación para realizar un propósito y acto impropio o ilegal. 

ARTÍCULO IX – ENMIENDAS

La Cooperativa se reserva el derecho de enmendar, alterar o derogar cualquier disposición contenida en estas Cláusulas y todos los derechos que se confieren a los socios por estas Cláusulas de Incorporación se entenderán conferidos con sujeción a esta reserva.  Disponiéndose que las enmiendas propuestas deberán circular entre los socios con no menos de diez (10) días de anticipación a la Asamblea Anual o asambleas extraordinarias.  Disponiéndose además que, en ningún caso el capital autorizado de la Cooperativa podrá reducirse a una cantidad menor del capital pagado al momento de aprobarse una enmienda.  Las enmiendas entrarán en vigor después de su aprobación por dos terceras (2/3) partes de los socios presentes en Asamblea ordinaria o extraordinaria legalmente constituida y de la aprobación de COSSEC.   

 ArtIculo X - INCORPORAdores: nombre, direccion y circustancias personales de los incorporadores


El nombre y circunstancias personales de los incorporadores:
	Nombre
	Circunstancias personales

	Puesto que ocupa en JD
	

	Puesto que ocupa en JD
	

	Puesto que ocupa en JD
	

	Puesto que ocupa en JD
	

	Puesto que ocupa en JD
	

	
	

	
	

	
	


El nombre, apellidos y dirección postal de los incorporadores de esta Cooperativa y el número de acciones suscritas son como sigue:
	Nombre
	Dirección Postal, correo electrónico y número de teléfono
	Dirección Física
	Acciones Suscritas

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total
	
	
	


EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos la presente en _____________, Puerto Rico, hoy día   _____________ de  2017.

	Nombre
	Firma

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


AFFIDAVIT NÚM. ___________________


Suscrita y reconocida ante mí por:, __________________, _____________y vecino(a) de _____________; ____________________, __________ y vecino(a)  de _____________; _______________, ___________y vecino(a)  de___________; ________________, _________y vecino(a)de ___________; _______________, ________ y vecino(a)  de ___________; ________________, _____________ y vecino(a)  de ___________; ___________________, _____________ y vecino(a)  de ___________; y ________________, _________ y vecino(a)  de ____________; todos mayores de edad y empleados, a quienes conozco personalmente en __________, Puerto Rico, a ______________________ de 2017.


Sello Oficial del Notario Público

C E R T I F I C A C I Ó N

Nosotros, la Junta de Directores de la Cooperativa de _________________  por la presente certificamos que las Cláusulas  que antecede fueron aprobadas por unanimidad en Asamblea de la Cooperativa, legalmente constituida y celebrada el día  ___________ 2017, según consta en el Libro de Actas de esta Cooperativa.
	(nombre)
Presidente
	
	(nombre)

Vicepresidente

	(nombre)

Tesorero
	
	(nombre)

Secretario

	
	(nombre)

Director
	


____________________________________


Firma del Notario Público
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